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Legislación española 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

13. MODIFICACIÓN DEL ART. 16 DE LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL 
RÉGIMEN LOCAL RELATIVO AL PADRÓN, ACTUALIZANDO LOS DATOS OBLIGATORIOS QUE DEBEN CONSTAR 
EN LA INSCRIPCIÓN CONFORME A LA NUEVA NORMATIVA EN MATERIA DE EXTRANJERÍA (20 diciembre 
2023) 

 
El BOE 20.12.2023 publicó el Real Decreto–ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo 
(BOE 20.12.2023) modifica el art. 16 relativo al Padrón, actualizando los datos obligatorios 
que deben constar en la inscripción conforme a la nueva normativa en materia de extranjería, 
al tiempo que se concreta la obligación de que los datos relativos al domicilio habitual incluyan 
la correspondiente referencia catastral, siempre que ello sea posible. Todo ello con el fin de 
acelerar y ampliar el despliegue de los servicios públicos locales, también a través de medios 
digitales como las aplicaciones, e igualmente con el fin de cumplir con la actualización y mejora 
del Padrón municipal de habitantes gestionado por las entidades locales. 

 
[…] 
 
Art. 128. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 
 
[…] 
 
Dos. Se modifica el art. 16, que queda redactado del siguiente modo: 
 
“Art. 16. 1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de 

un municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de 
documento público y fehaciente para todos los efectos administrativos. 

La inscripción en el Padrón Municipal sólo surtirá efecto de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 por el tiempo que subsista el hecho que la motivó y, en todo caso, deberá ser objeto 
de renovación periódica cada dos años cuando se trate de la inscripción de extranjeros sin 
autorización de residencia de larga duración, no pertenecientes a un Estado miembro de la 
Unión Europea, a Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o a otros 
Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se extienda el régimen jurídico 
previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados anteriormente. 

El transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será causa para acordar la caducidad 
de las inscripciones que deban ser objeto de renovación periódica, siempre que el interesado 
no hubiese procedido a tal renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin 
necesidad de audiencia previa del interesado. 

2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los siguientes 
datos: 

a) Nombre y apellidos. 
b) Sexo. 
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c) Domicilio habitual, con especificación de la referencia catastral, en el territorio fiscal 
común o el código equivalente en los territorios forales, siempre que el domicilio cuente con 
referencia catastral o código equivalente. 

d) Nacionalidad. 
e) Lugar y fecha de nacimiento. 
f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros: 
Número de identidad de extranjero que conste en el certificado de inscripción en el Registro 

Central de Extranjeros expedido por las autoridades españolas, o en su defecto, número del 
documento acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por las autoridades 
del país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o 
de Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se extienda el régimen jurídico 
previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados. 

Número de identidad de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por las 
autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de estos, el número del pasaporte 
en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos 
nacionales de Estados no comprendidos en el párrafo anterior, salvo que, por virtud de 
Tratado o Acuerdo Internacional, disfruten de un régimen específico de exención de visado en 
materia de pequeño tráfico fronterizo con el municipio en el que se pretenda el 
empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá el correspondiente visado. 

g) Certificado o título escolar o académico que se posea. 
h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración del Censo Electoral, 

siempre que se garantice el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Española. 

Asimismo, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la inscripción en el Padrón municipal 
podrá recoger la aportación voluntaria de los datos relativos a la designación de las personas 
que pueden representar a cada vecino ante la administración municipal a efectos padronales, 
el número de teléfono de contacto y la dirección de correo electrónico. 

3. Los datos obligatorios del Padrón Municipal se cederán a otras Administraciones 
públicas que lo soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean 
necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos 
en los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir para 
elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la 
Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública y en las leyes de estadística de 
las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. Los datos de aportación 
voluntaria no serán susceptibles de cesión en ningún caso”, 

 

14. DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS CONTEMPLADOS EN EL REAL DECRETO 571/2023, DE 4 DE 
JULIO, SOBRE INVERSIONES EXTERIORES, APLICABLES A LAS DECLARACIONES DE INVERSIONES EXTERIORES, 
SU DESINVERSIÓN Y LAS MEMORIAS ANUALES RELATIVAS A SU EVOLUCIÓN (31 enero 2024) 

 
EL BOE 31.1.2024 publicó la Orden ECM/57/2024, de 29 de enero, por la que se establecen 

los procedimientos aplicables para las declaraciones de inversiones exteriores, que tiene por 
objeto el desarrollo de los procedimientos contemplados en el Real Decreto 571/2023, de 4 de 
julio, sobre inversiones exteriores, aplicables a las declaraciones de inversiones exteriores, su 
desinversión y las memorias anuales relativas a su evolución. 

 
I. Antecedentes 
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El BOE 5.7.2023 publicó el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores, 

que desarrolla el régimen de control de inversiones que fue implantado a través de la 
introducción del art. 7bis de la Ley 19/2003 en marzo de 2020. El resultado es una normativa 
de control de inversiones españolas clara, predecible y con mayor seguridad jurídica. 

 
Este Real Decreto permite al inversor reducir las cargas y posibles trabas administrativas 

y se reducen los plazos de respuesta y de resolución, que era una de las principales demandas 
de las empresas e inversores. 

También se mejoró la calidad de las estadísticas del Registro de Inversiones Exteriores, 
adaptándose la normativa al estándar mundial, que está contenido en la “Definición Marco de 
Inversión Exterior Directa” de la OCDE. 

El referido Real Decreto aprovechó la experiencia acumulada en la gestión del registro de 
inversiones y la innovación observada en los mercados financieros para actualizar el régimen 
de declaración de inversiones exteriores. 

La incorporación de nuevas operaciones, la modificación de los umbrales de declaración o 
la supresión de la obligación de declarar las inversiones en cartera reflejan mejor el flujo de 
inversiones directas exteriores, contribuyendo con ello a la mejora de la calidad y 
comparabilidad internacional de las estadísticas. 

Dicha mejora redunda en beneficio de la toma de decisiones por los agentes en el marco de 
la internacionalización de la economía española, reduce la carga administrativa de los 
inversores y contribuye a la adaptación de las estadísticas al estándar de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Tras la entrada en vigor del citado real decreto el 1 de septiembre de 2023, se hace 
necesaria la aprobación de una orden ministerial que regule, en consonancia con dicho real 
decreto, los procedimientos aplicables a las declaraciones de inversiones exteriores, así como 
los procedimientos para la presentación de memorias anuales. 

 
II. Contenido 

 
Esta orden ministerial consta de una parte expositiva, de una parte dispositiva estructurada 

en tres Capítulos que se desarrollan en veinticuatro artículos, y una parte final que contiene 
una disposición derogatoria única y tres disposiciones finales. 

El Capítulo preliminar, de disposiciones generales, aborda el objeto y ámbito de aplicación 
de la orden, establece la presentación de declaraciones a través de medios electrónicos y la 
acreditación de la condición de residente y no residente en España, así como los efectos del 
cambio de domicilio social y traslado de residencia; y también especifica los medios de 
aportación de la inversión, que podrá ser dineraria o no dineraria. Asimismo, contempla el 
seguimiento y la aplicación del régimen sancionador en caso de incumplimiento. 

Se recoge la obligación genérica que establece el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, de 
relacionarse electrónicamente con la Administración al considerarse acreditado que las 
personas físicas que, en su caso, intervengan en los procedimientos que se desarrollan, tienen 
acceso a y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios para ello, en los términos 
establecidos en el art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en particular, en su ap. 3. 

Se toma en cuenta también la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de 
la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 
migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 
notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 
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responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, en tanto 
que supone la digitalización de las actuaciones notariales, registrales y societarias. 

Asimismo, se establece la obligación de presentar declaración al Registro de Inversiones de 
cualquier cambio de domicilio social o traslado de residencia que implique un cambio en la 
condición de residente o no residente del inversor, en el plazo máximo de un mes desde la 
formalización del cambio de domicilio social o del traslado de residencia. 

Los Capítulos I y II, relativos a los procedimientos de declaración de inversiones extranjeras 
en España y españolas en el exterior, respectivamente, enumeran los modelos de declaración 
para la presentación de inversiones y establecen los procedimientos para llevar a cabo las 
declaraciones de inversión y su desinversión, incluyendo los procedimientos aplicables a 
jurisdicciones no cooperativas y a operaciones de inversión en bienes inmuebles, y regulando 
también las memorias anuales de inversión. En ambos Capítulos se exponen los requisitos que 
han de cumplir los modelos que se presenten al Registro de Inversiones. 

A lo anterior se suma una disposición derogatoria y tres disposiciones finales: la primera, 
relativa al título competencial, el recogido en el art. 149.1.10.ª de la Constitución Española, que 
reconoce al Estado la competencia exclusiva sobre comercio exterior; la segunda, que autoriza 
a la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones a dictar las resoluciones 
necesarias para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en esta orden ministerial, y en 
especial aprobar los modelos destinados a la tramitación y declaración de las inversiones 
extranjeras en España y de las inversiones españolas en el exterior; y la tercera, que declara la 
entrada en vigor de la orden el 1 de febrero de 2024. 

Este proyecto se adecúa a los principios de buena regulación a los que se refiere el art. 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Así, la norma es respetuosa con los principios de necesidad y eficacia, ya que resulta 
procedente actualizar los procedimientos aplicables al Registro de Inversiones Exteriores 
atendiendo a los cambios introducidos por el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, que 
incorpora nuevas obligaciones de declaración que no estaban contempladas en el derogado 
Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores, entre otras, la obligación 
de declarar las inversiones en empresas cotizadas siempre que supongan un porcentaje mayor 

no residentes del mismo grupo cuyo importe supere un millón euros y cuyo período de 
amortización supere el año natural. 

Asimismo, suprime la obligación de declaración para las inversiones en valores negociables 
que no llevan aparejada la intención de influir en el control de una empresa, la obligación de 

modifica los límites de las diferentes declaraciones estadísticas. 
Los modelos para efectuar la declaración previa de proyectos de inversiones extranjeras 

en España, así como para efectuar la declaración de la inversión y su desinversión, y para la 
presentación de las memorias anuales al Registro de Inversiones serán aprobados por 
resolución de la persona titular de la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones. 

La norma adecua las declaraciones a los cambios introducidos por el Real Decreto 
571/2023, de 4 de julio, en lo referente a la obligación del notario de remitir al Consejo General 
del Notariado la información sobre las operaciones, encargando a este último la gestión y 
centralización de la información para remitirla al Registro de Inversiones, facilitando con ello 
la tarea de recogida de información y contribuyendo a la mejora de la calidad de las 
estadísticas. 
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En virtud del principio de proporcionalidad, la norma no va más allá de lo necesario para 
adecuarse a los cambios introducidos en el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, dado que se 
limita al desarrollo de los procedimientos necesarios para articular las declaraciones 
mencionadas. 

La norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional como de la 
Unión Europea, ya que actualiza los procedimientos administrativos preexistentes a las 
novedades introducidas por la nueva regulación en materia de inversiones exteriores, 
recogida en el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, y depura del ordenamiento jurídico las 
órdenes ministeriales previas, que quedaban desfasadas con la entrada en vigor del Real 
Decreto 571/2023, de 4 de julio, incrementando así la seguridad jurídica. 

En aplicación del principio de transparencia se explicita con claridad el procedimiento a 
seguir en cada caso, así como los documentos y la información a aportar en las declaraciones 
que procede realizar al Registro. 

Finalmente, la orden se ajusta al principio de eficiencia, ya que se establecen los trámites 
imprescindibles para el buen fin de los procedimientos y, además, mediante los mismos se 
permitirá una gestión más ágil por parte de la Administración, teniendo en cuenta también la 
tramitación a través de medios electrónicos. 

 

15. INSCRIPCIÓN DE LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA EN LOS REGISTROS DE MATRÍCULA DE LAS 
OFICINAS CONSULARES EN EL EXTRANJERO (1 octubre 2024) 

 
El BOE 2.10.2024 publicó el Real Decreto 991/2024, de 1 de octubre, sobre inscripción de las 

personas de nacionalidad española en los Registros de Matrícula de las Oficinas Consulares en el 
extranjero, que reemplaza el hasta ahora vigente Real Decreto 3425/2000, de 15 de diciembre, 
sobre inscripción de los españoles en los Registros de Matrícula de las Oficinas Consulares en 
el extranjero, a las disposiciones normativas en vigor, en especial a las relativas al carácter 
electrónico del procedimiento administrativo, a las nuevas previsiones en materia de 
protección de datos personales y a los cambios introducidos por el Real Decreto 141/2024, de 
6 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio. El presente real 
decreto define el carácter digital del Registro de Matrícula Consular, acogiendo así en su seno 
todas las reformas normativas producidas en los últimos años en el ámbito de la 
Administración electrónica, la interoperabilidad y la seguridad. Con la aprobación de esta 
norma y gracias a los esfuerzos que el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación está realizando para fomentar sistemas adecuados de identificación digital y de 
firma electrónica, se introduce la posibilidad de realizar trámites de alta, baja o modificación 
de datos en el Registro de Matrícula Consular a través de medios electrónicos que permitan, 
sin ningún género de dudas, comprobar la identidad de la persona de nacionalidad española. 
Esta posibilidad se articulará a través del correspondiente certificado electrónico (para 
aquellas personas que ya dispongan del mismo), así como de mecanismos de firma electrónica 
no criptográfica y mediante la plataforma Cl@ve. 

 

16. PRECEPTOS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DEL REAL DECRETO DE MEDIDAS URGENTES PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA EN MATERIA DE SERVICIO 
PÚBLICO DE JUSTICIA, FUNCIÓN PÚBLICA, RÉGIMEN LOCAL Y MECENAZGO (19 DICIEMBRE 2024) 
 

El BOE 20.12.2023 publica el Real Decreto–ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo. 
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Esta disposición incluye los siguientes preceptos de Derecho internacional privado: 
 

TÍTULO III 
De la tramitación electrónica de los procedimientos judiciales 

 
...  

 
Capítulo VI 

De las comunicaciones electrónicas 
 
...  

 
Art. 55. Comunicaciones transfronterizas. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y 

Relaciones con las Cortes establecerá un servicio o aplicación común como nodo para las 
comunicaciones electrónicas transfronterizas relativas a actuaciones de cooperación jurídica 
internacional. Deberá cumplir los requisitos de interoperabilidad que se hayan convenido en 
el marco de la Unión Europea o, en su caso, de la normativa convencional de aplicación, y 
permitir el cumplimiento de las normas sustantivas y procesales de la Unión Europea y de los 
Tratados o Acuerdos internacionales en vigor. 

Las Comunidades Autónomas con competencia en medios personales y materiales de la 
Administración de Justicia asegurarán la interoperabilidad de los sistemas que establezcan 
con el servicio o aplicación común previsto en este artículo. 

 
...  

 
TÍTULO VII 

Cooperación entre las administraciones con competencias en materia de Administración de 
Justicia. El Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad 

 
...  

 
Capítulo II 

Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad 
 

Sección 1.ª Interoperabilidad judicial 
 
Art. 92. Cooperación jurídica internacional y comunicaciones electrónicas transfronterizas. 1. 

Las comunicaciones entre los órganos judiciales unipersonales y colegiados, así como Fiscalía 
y las oficinas judiciales y fiscales, y el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes, relativas a actos de cooperación jurídica internacional se realizarán por medios 
electrónicos que aseguren el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en el 
presente real decreto–ley y los requisitos procesales y de contenido establecidos en el marco 
normativo vigente. Se exceptúan los casos en los que el Estado de destino no admita las 
comunicaciones electrónicas. 

2. A tal fin, las administraciones públicas con competencias en medios materiales y 
personales de la Administración de Justicia implantarán soluciones que permitan la 
comunicación electrónica de datos y documentos entre los juzgados y tribunales, así como las 
oficinas judiciales y oficinas fiscales, y el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes, en los términos previstos en el ap. anterior. Estas soluciones serán interoperables 
con los sistemas de gestión procesal y posibilitarán la entrada, incorporación y tratamiento de 
la información en forma de metadatos, conforme a esquemas comunes, y en modelos de datos. 
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3. Los sistemas informáticos de gestión procesal de la Administración de Justicia permitirán 
la extracción automatizada de los datos relativos al sistema judicial cuando por el derecho de 
la Unión Europea o tratado internacional en vigor el Estado esté obligado a comunicarlos a 
organismos internacionales. El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
centralizará la información a los fines de su remisión al organismo correspondiente. 

 
...  

 
TÍTULO VIII 

Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de Justicia 
 
...  

 
Art. 103. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. La Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada como sigue: 
 
...  

 
Noventa. Se modifica el art. 466, que queda redactado del siguiente modo: 
 
“Art. 466. Recursos contra la sentencia de segunda instancia. Contra las sentencias dictadas 

por las Audiencias Provinciales en la segunda instancia de cualquier tipo de proceso civil 
podrán las partes legitimadas interponer el recurso de casación.” 

 
...  

 
Noventa y tres. Se modifica el ap. 1 del art. 477, que queda redactado como sigue: 
“1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin a la segunda instancia 

dictadas por las Audiencias Provinciales cuando, conforme a la ley, deban actuar como órgano 
colegiado y los autos y sentencias dictados en apelación en procesos sobre reconocimiento y 
ejecución de sentencias extranjeras en materia civil y mercantil al amparo de los tratados y 
convenios internacionales, así como de Reglamentos de la Unión Europea u otras normas 
internacionales, cuando la facultad de recurrir se reconozca en el correspondiente 
instrumento. 

Serán también recurribles en casación las sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales en los recursos contra las resoluciones que agotan la vía administrativa dictadas 
en materia de propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas.” 

 
...  

 

17. ASPECTOS INTERNACIONALES EN LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA ABOGACÍA GENERAL DEL 
ESTADO. (16 octubre 2024) 

 
EL BOE 16.10.2024 publicó el Real Decreto 1057/2024, de 15 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Abogacía General del Estado. 
 

I. Antecedentes 
 

La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 
Públicas, se promulgó con el objetivo de dar una eficaz respuesta a la necesidad de 
instrumentar una asistencia jurídica al Estado acorde con los postulados de una 
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Administración moderna, austera, eficaz y tributaria de un sometimiento pleno a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. Para ello la citada ley contiene, junto con 
unas mínimas normas organizativas, una regulación moderna y plenamente adaptada a la 
Constitución de las especialidades procesales del Estado y una unificación y clarificación de la 
normativa existente, remitiéndose el legislador a un ulterior desarrollo reglamentario 
necesario para que la ley alcanzara toda su virtualidad y eficacia. 

En lo referente a la asistencia jurídica al Estado, este desarrollo reglamentario se produjo a 
través del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado. Esta disposición supuso un importante hito en la normativa 
reguladora de la asistencia jurídica del Estado, tanto en lo referente a los aspectos puramente 
organizativos de la estructura administrativa llamada a desempeñar esa función, como en los 
relativos a la forma en que tal asistencia había de desarrollarse en sus dos tradicionales facetas, 
consultiva y contenciosa: en todos ellos el reglamento realizó una importante labor de 
unificación, coordinación y actualización de una normativa hasta la fecha dispersa en un gran 
número de reales decretos dictados a lo largo de un dilatado periodo de tiempo. 

Transcurridos casi veinte años desde la promulgación del Reglamento del Servicio Jurídico 
del Estado, se consideró preciso proceder a su actualización, a fin de adecuarlo a las siempre 
cambiantes circunstancias en las que la asistencia jurídica al Estado ha de desarrollarse y a las 
necesidades sentidas por los órganos y entidades en favor de los cuales los Abogados del 
Estado desempeñan sus funciones, así como al funcionamiento actual de la Administración 
General del Estado y su vigente regulación. 

Con esta finalidad, se fueron aprobando sucesivas disposiciones que contribuyeron a la 
modernización de la Abogacía General del Estado: el Real Decreto 1012/2022, de 5 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Abogacía General del Estado, se 
regula la inspección de los servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal; el Real 
Decreto 649/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, 
de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, en el ámbito de la Abogacía General 
del Estado; o, más recientemente, el Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, y se modifica el Real Decreto 1012/2022, de 5 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Abogacía General del Estado, se regula la inspección de 
los servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal. 

La experiencia en la aplicación de este nuevo conjunto de normas durante estos dos años ha 
sido plenamente satisfactoria, mejorando la organización y funcionamiento de la Abogacía 
General del Estado y permitiendo avanzar en el objetivo de la constante mejora en la asistencia 
jurídica al Estado e instituciones públicas. 

Por ello, y por circunstancias sobrevenidas, ha surgido la necesidad de incorporar 
nuevamente en una disposición de carácter reglamentario los aspectos organizativos y de 
personal de la institución, considerándose conveniente integrar en un único cuerpo normativo 
tanto las disposiciones organizativas contenidas en el Real Decreto 1012/2022, de 5 de 
diciembre, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 204/2024, de 27 de 
febrero, como el régimen de la función consultiva y contenciosa desarrollada por la Abogacía 
General del Estado recogidas en el Real Decreto 649/2023, de 18 de julio. 

 
II. Llevanza de Arbitrajes Internacionales de Inversión 

 
La sección 4.ª del Título I prevé la extensión del modelo de Departamentos para la llevanza 

de los procedimientos en los que estén interesadas la Administración General del Estado o las 
demás entidades a las que se preste asistencia jurídica. Los Departamentos, que ya han 
demostrado su eficacia en relación con los litigios sustanciados ante las Jurisdicciones Civil, 
Penal y Social y en la llevanza de Arbitrajes Internacionales de Inversión, así como en el ámbito 
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tributario dentro de la jurisdicción contencioso–administrativa, se configuran como unidades 
encargadas del desarrollo de las funciones de representación y defensa en aquellos litigios en 
los que se aplica un mismo sector del ordenamiento jurídico y que permiten un razonable 
grado de especialización de los Abogados del Estado que en ellos se integran. Su creación 
supera la clásica organización del Servicio Jurídico del Estado basada en diferentes Abogacías 
del Estado ante los distintos Tribunales, permitiendo que el mismo Departamento lleve un 
asunto ante todas las instancias por las que atraviese, con evidentes ventajas en cuanto a la 
calidad, eficacia y eficiencia en la labor de asistencia jurídica. 

 
III. Representación y defensa del Gobierno o del Reino de España en litigios ante el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, los Comités de Naciones Unidas y 
otros órganos internacionales con competencia en materia de derechos humanos 

 
La sección 6.ª del Título I se refiere a la Subdirección General de Asuntos Constitucionales 

y Derechos Humanos, que asume las competencias de representación y defensa del Gobierno 
o del Reino de España en los importantes litigios cuya llevanza le corresponde ante el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, los Comités de Naciones Unidas y 
otros órganos internacionales con competencia en materia de derechos humanos y cuyo 
número se ha incrementado de forma notable en los últimos años. Adicionalmente, se atribuye 
a esta Subdirección General la función de establecer los criterios de interpretación de las 
normas constitucionales y relativas a la protección de los derechos humanos que, de 
conformidad con el principio de unidad de doctrina, han de ser aplicados por los restantes 
órganos y unidades de la Abogacía General del Estado en el desarrollo ordinario de sus 
funciones. 

 
IV. Competencias de representación y defensa del Reino de España ante los órganos 
jurisdiccionales de la Unión Europea y ante otros Tribunales Internacionales, como la Corte Penal 
Internacional 

 
La sección 7.ª del Título I regula la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 

Internacionales, con competencias de representación y defensa del Reino de España ante los 
órganos jurisdiccionales de la Unión Europea y ante otros Tribunales Internacionales, como la 
Corte Penal Internacional. También a esta Subdirección General se le asigna la función de 
establecer los criterios de interpretación, esta vez de las normas europeas, a aplicar por el 
resto de los órganos de la Abogacía General del Estado. 

 
V. Actuación ante tribunales internacionales 

 
Dispone el art. 81 que “Cuando los Abogados del Estado actúen en representación y defensa 

del Reino de España ante los tribunales, órganos y organismos internacionales o 
supranacionales en que aquél sea parte, ajustarán su actuación a lo dispuesto en este 
reglamento tan solo en defecto de normativa especial aplicable al procedimiento de que se 
trate”. 

 

18. MODIFICACIÓN DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE ACOGIDA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL MEDIANTE 
ACCIÓN CONCERTADA (15 octubre 2024) 

 
EL BOE 21.10.2024 publicó la Orden ISM/1137/2024, de 15 de octubre, por la que se modifica 

la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por la que se desarrolla la gestión del sistema de acogida 
de protección internacional mediante acción concertada. 
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El reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección 
internacional, aprobado por Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, prevé en el título V la 
gestión del sistema de acogida de protección internacional mediante acción concertada. La 
disposición adicional tercera del citado real decreto establece que lo dispuesto en el título V 
del reglamento será aplicable para la gestión de programas de atención humanitaria a 
personas migrantes en el ámbito de las competencias del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Y la disposición final tercera contiene la habilitación normativa en virtud 
de la cual se aprobó la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por la que se desarrolla la gestión 
del sistema de acogida de protección internacional mediante acción concertada. Este nuevo 
modelo de gestión se desarrolló con el objetivo de superar las limitaciones del anterior sistema 
de financiación del sistema de acogida. 

La Orden ISM/535/2024, de 29 de mayo, por la que se modifica la Orden ISM/680/2022, 
de 19 de julio, por la que se desarrolla la gestión del sistema de acogida de protección 
internacional mediante acción concertada, introdujo algunos cambios dirigidos a mejorar la 
gestión económica del sistema, la planificación y asignación de actuaciones, prestaciones o 
servicios y del seguimiento y evaluación del cumplimiento de las obligaciones de las entidades 
autorizadas para la gestión mediante acción concertada. 

Dentro de las mejoras relacionadas con la gestión económica de la acción concertada, se 
introducía una serie de modificaciones que tenían como objetivo desvincular el periodo de 
asignación de actuaciones, prestaciones o servicios a las entidades del año natural, para limitar 
el impacto presupuestario a dos ejercicios, en lugar de a tres. 

Sin embargo, es necesario hacer una aclaración adicional en un inciso del ap. 5 del art. 14 
la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, relativo al procedimiento de aprobación, compromiso 
del gasto y pago de la retribución. Este precepto establece la obligación de realizar el pago del 
anticipo en el último trimestre del ejercicio anterior. Para poder desvincular el periodo de 
asignación del año natural, es fundamental que el anticipo pueda tramitarse desde el momento 
en el que se produce la notificación de la asignación de actuaciones, prestaciones o servicios, y 
no en un momento concreto del año natural. 

Por ello, esta orden modifica el ap. 5 del art. 14 la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, para 
aclarar que el anticipo se puede tramitar desde el momento en que se produce la notificación 
de la comunicación de asignación. 

La presente orden se adecua a los principios de buena regulación previstos en el art. 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Cumple con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido 
enunciado en los párrafos anteriores, en los que se explica la necesidad y fines perseguidos 
con su aprobación. Es acorde con el principio de proporcionalidad, ya que la norma contiene 
la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma mediante la 
incorporación de las oportunas modificaciones en la orden. En cumplimiento del principio de 
seguridad jurídica, la regulación de esta orden resulta coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, nacional y de la Unión Europea, y supone la adopción de un marco normativo estable, 
predecible, integrado y claro, que facilite su conocimiento y comprensión. Atiende igualmente 
al principio de transparencia, al estar los objetivos y contenido claramente expuestos en el 
preámbulo y articulado. Y cumple con el principio de eficiencia, al introducir mejoras en el 
funcionamiento del mecanismo de gestión del sistema de acogida para agilizar la realización 
de los pagos. 

En el proceso de tramitación de la orden, se ha recabado informe del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta orden se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la persona titular del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la disposición final tercera del Real Decreto 
220/2022, de 29 de marzo. 
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En su virtud, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, dispongo: 

 
Artículo único. Modificación de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por la que se 

desarrolla la gestión del sistema de acogida de protección internacional mediante acción 
concertada. El ap. 5 del art. 14 de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por la que se 
desarrolla la gestión del sistema de acogida de protección internacional mediante acción 
concertada, queda redactado de la siguiente forma: 

 
“5. 

acordada por las prestaciones y servicios asignados para ese periodo de asignación. Este pago 
tendrá la consideración de entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la acción 
concertada y se tramitará en el momento en que se produzca la notificación de la comunicación 
de asignación de actuaciones, prestaciones o servicios. 

Si durante un ejercicio se produce una planificación de necesidades adicional, deberá 
efectuarse una aprobación del gasto complementaria en los términos previstos en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre. Asimismo, se tramitarán las comunicaciones de asignación 
complementarias a las entidades autorizadas, que conllevarán el compromiso del gasto 

nuevo compromiso de gasto adquirido, se tramitará en el momento en que se produzca la 
notificación de la comunicación de asignación adicional.” 

 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
Esta orden entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el “Boletín 

Oficial del Estado”. 

 

19. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE EXTRANJERÍA (20 noviembre 2024) 
 
El BOE 20.11.2024 publica el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social. 

La evolución del fenómeno migratorio ha generado la necesidad de aprobar un nuevo 
reglamento que integre diversas reformas, evitando modificaciones parciales y busque 
simplificar procedimientos, reducir tiempos y aclarar aspectos legales relacionados con 
permisos y derechos de personas migrantes, garantizando la protección de los derechos 
laborales de los migrantes y regula las condiciones para modificar el estatus migratorio de las 
personas y sus familiares, aportando mayor seguridad jurídica y facilitando transiciones en 
conformidad con la norma. 

Este real decreto se estructura en un artículo único que aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y 
cuatro disposiciones finales. 

Por su parte, el reglamento que aprueba este real decreto se compone de doscientos 
sesenta y cinco artículos, divididos en quince títulos, diecinueve disposiciones adicionales, y 
una disposición transitoria única. 

Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las 
situaciones de las personas extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer un 
breve repaso de cada título que compone el nuevo Reglamento. 
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En el título I, relativo al régimen de entrada y salida de territorio español, los principales 
cambios se introducen con el fin de ajustar la normativa española a las disposiciones de la 
Unión Europea y especialmente al Código de Fronteras Schengen. Así, se sustituye el concepto 
de puesto fronterizo por paso fronterizo y se aumentan las referencias al mencionado texto de 
la Unión. 

El título II, que anteriormente únicamente regulaba el tránsito aeroportuario, pasa a 
disponer todo lo relativo a visados, contemplando así su definición, las clases de visado que 
existen (de tránsito aeroportuario, de estancia de corta duración, y de larga duración), así 
como el procedimiento y los requisitos en cada caso. De esta manera, se regula de una manera 
más clara y ordenada cada tipo de visado, contribuyendo así al mejor entendimiento de los 
procedimientos. 

Teniendo en cuenta el importante número de visados que se expiden en las oficinas 
consulares (más de 1.300.000 en 2023, según datos del Observatorio Permanente de 

visados de larga duración), resultaba necesario contar con un título propio que regulase esta 
figura y profundizara en el procedimiento a seguir. De esta manera, se establecen requisitos 
generales para la expedición del visado, cuya valoración corresponderá a la oficina consular, y 
requisitos específicos para cada tipo de autorización, cuya valoración corresponderá a la 
oficina de extranjería competente. 

El título III, relativo a la estancia, sufre cambios tanto en las estancias de corta duración 
como en las de larga duración. 

En el ámbito de las estancias de corta duración, se hace una remisión más directa al derecho 
de la Unión, de aplicación para este supuesto, y se especifican los requisitos para las prórrogas 
de estancia sin visado, ya en el ámbito del derecho nacional. 

Respecto a las estancias de larga duración, se introducen una serie de modificaciones en la 
estancia por estudios, cuya denominación pasa a ser estancia por estudios, movilidad de 
alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas. Según datos del OPI a 31 de 

autorizaciones iniciales y para cursar estudios superiores), con una media de veintiséis años 
de sus titulares. El objetivo de la reforma en este ámbito es regular mecanismos que permitan 
formar talentos, fomentar su empleabilidad y con la nueva regulación de la modificación de 
estatus, retenerlos. 

Asimismo, se aclara cada tipología de estudios o actividades formativas incluidas en la 
autorización con el fin de aportar seguridad jurídica y mejorar la transposición de la Directiva 
2016/801/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los 
requisitos de entrada y residencia de los nacionales de países terceros con fines de 
investigación, estudios, prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o 
proyectos educativos y colocación au pair. Además, se aporta seguridad jurídica respecto al 
tipo de instituciones y centros en los que se pueden cursar los estudios y las actividades 
normativas, algo no regulado reglamentariamente hasta ahora. Para ello, y como novedad, se 
prevé la creación del Registro de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior. 

Por otra parte, se suprimen de este título las figuras de prácticas no laborales y de 
actividades de investigación, ya que se encuentran ambas reguladas en la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

El título IV, dedicado a la residencia temporal, recoge grandes cambios respecto a este tipo 
de autorizaciones, que concentraban a 31 de diciembre de 2023 a alrededor de 450.000 

n los requisitos 
aplicables, estableciendo unos generales aplicables a todas las autorizaciones de residencia, y 
requisitos específicos para cada tipo de autorización. 
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Asimismo, se eliminan las figuras de investigación, Tarjeta azul–UE y prestaciones 
transnacionales de servicios, que se encuentran reguladas en la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre; y se introduce la autorización de residencia temporal de familiares de personas 
con nacionalidad española. 

Por otro lado, se regula la autorización de trabajo de duración determinada como una 
especialidad dentro de las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial en 
línea con la normativa laboral; y, con el fin de flexibilizar el ejercicio de la actividad laboral, se 
autoriza el trabajo por cuenta propia en paralelo con el trabajo principal por cuenta ajena. 

A su vez, respecto a la reagrupación familiar, se establece una edad mínima de dieciocho 
años para la reagrupación de cónyuges; se introduce la definición de vivienda de acuerdo con 
Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. También, se clarifican los miembros 
de la familia que pueden reagruparse; se modifica el periodo de convivencia requerido para el 
permiso independiente para el/la cónyuge en línea con la reagrupación de familiares de 
ciudadanos comunitarios que ejercen la libre circulación; y se transpone al ordenamiento 
jurídico español parte de la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de 
terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y por el que se deroga la Directiva 
2009/50/CE del Consejo, regulando la expedición de permisos autónomos a los familiares de 
las personas titulares de una Tarjeta azul–UE por acumulación de periodos en otros Estados 
Miembros. 

Se crea un nuevo capítulo para regular la autorización de residencia temporal de familiares 
de personas con nacionalidad española. El Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, por el que 
se modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley 
Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril 
modificó el art. 124.3 del reglamento de la ley orgánica ampliando la figura del arraigo familiar 
a aquellas personas que, estando en España, tienen un vínculo con un ciudadano español en la 
forma de cónyuge, pareja de hecho acreditada, ascendientes o descendientes. 

Sin embargo, esta figura se ha encontrado con importantes limitaciones. Su carácter 
excepcional y su propia configuración como arraigo hacen que no sea posible hablar 
propiamente de un estatuto de familiar de ciudadano español completo. A modo de ejemplo, 
no se contemplaba la reagrupación con fines de residencia cuando el familiar se encontraba en 
su país de origen o de procedencia, no se regulaba qué ocurría si se rompía el vínculo familiar 
o la posibilidad de que el familiar pudiera reagrupar. 

Por tanto, teniendo en cuenta lo expuesto, se ha considerado la necesidad de regular el 
estatuto de familiar de personas con nacionalidad española de forma específica en este nuevo 
Reglamento fuera de la figura de arraigo familiar, dejando la figura de arraigo familiar para 
regular los supuestos de progenitores de ciudadanos comunitarios. 

El título V, de nueva creación, está dedicado a las autorizaciones de residencia y trabajo 
para actividades de temporada. De esta manera, se introduce la autorización de residencia y 
trabajo para actividades de temporada también a nivel individual. Asimismo, se introducen en 
el reglamento los contenidos relativos a derechos y garantías de las personas trabajadoras que 
se preveían anualmente en la Orden Ministerial sobre gestión colectiva de contrataciones en 
origen, aumentando así la seguridad jurídica y mejorando la correcta trasposición de la 
Directiva 2014/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 
las condiciones de entrada y estancia de nacionales de terceros países para fines de empleo 
como trabajadores temporeros. 

El título VI, relativo a la gestión colectiva de contrataciones en origen regula la contratación 
de trabajadores de forma colectiva, mientras que los dos títulos anteriores lo permiten de 
forma individual. Este nuevo modelo de gestión colectiva de contrataciones en origen permite 
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tramitar conjuntamente varias autorizaciones (al menos 10), siempre y cuando las personas 
extranjeras no se encuentren en España. 

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, prevé la posibilidad de conceder una autorización 
de residencia temporal por circunstancias excepcionales en determinadas situaciones, tales 
como por razón de arraigo, razones humanitarias, de colaboración con la justicia u otras 
circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente. 

El nuevo título VII del Reglamento regula los requisitos y el procedimiento para obtener 
una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales en determinadas 
situaciones. 

En relación con el arraigo, se ha definido el concepto y los tipos de arraigo que existen: 
arraigo de segunda oportunidad, sociolaboral, social, socioformativo y familiar. Asimismo, se 
han modificado los requisitos que se deben cumplir y las características de estas 
autorizaciones, favoreciendo así el acceso a las situaciones documentadas regulares e 
impulsando la integración de las personas extranjeras en el mercado de trabajo. Por eso, se ha 
reducido el periodo de permanencia en España a dos años, excepto para arraigo familiar, y se 
habilita a trabajar a todas las personas extranjeras que sean titulares de una autorización de 
residencia temporal por arraigo. 

Se ha creado un nuevo arraigo de segunda oportunidad para aquellas personas que 
hubieran sido titulares de una autorización de residencia, y que por distintas razones no han 
podido renovar su autorización de residencia. Por otro, el arraigo sociolaboral, exige que el 
solicitante tenga un contrato de trabajo en las mismas condiciones que las autorizaciones de 
residencia inicial y trabajo por cuenta ajena. 

Respecto del arraigo social, podrán acceder a él aquellas personas extranjeras que tengan 
vínculos familiares en España o que puedan justificar que están integradas en la sociedad 
española a través de un informe de la Comunidad autónoma correspondiente. 

A su vez, se mantiene el arraigo por formación, que pasa a denominarse arraigo 
socioformativo. Se permite acceder a este arraigo a aquellas personas que ya están cursando 
o que están matriculadas en algunas formaciones en aras de fomentar su integración. 

En cuanto al arraigo familiar, se limita únicamente a los progenitores de ciudadanos de otro 
Estado miembro de la Unión Europea y Espacio Económico Europeo y Suiza, la autorización 
de residencia para progenitores de menores de edad de nacionalidad española queda regulada 
en el capítulo VI del título IV. 

Junto a las autorizaciones de residencia por arraigo, se prevén las autorizaciones por 
circunstancias excepcionales por razones humanitarias, colaboración con autoridades, 
seguridad nacional o interés público. Estas autorizaciones mantienen sustancialmente la 
misma regulación que la que tenían anteriormente, pero con algunos pequeños cambios. Entre 
las novedades, se ha introducido entre los delitos de los que puede ser víctima un extranjero, 
los de odio del 510 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así 
como los artículos del 316 a 318 bis del Código. Se ha previsto también, que el trabajo por seis 
meses en situación irregular en el plazo de los dos años anteriores a la denuncia da derecho a 
una autorización, si se prueba adecuadamente ante la autoridad laboral competente o judicial. 

Se ha regulado una sección común relativa al procedimiento de solicitud, la prórroga y, en 
qué circunstancias la autorización de residencia habilita a trabajar, así como la posibilidad de 
modificar a otra autorización de residencia en los términos del título XI. 

El art. 31.bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, relativo a la autorización de 
residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas de violencia de género ha sido 
modificado por Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual, para incluir una nueva autorización de residencia temporal y trabajo para las víctimas 
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de violencia sexual, así como para los hijos e hijas menores de ambas figuras, menores 
tutelados y mayores de edad que no puedan proveer a sus propias necesidades. 

En este sentido, en los capítulos siguientes de este título VII se ha recogido el desarrollo de 
las autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales para las víctimas de 
violencia sexual. Se mantiene sustancialmente la regulación que había respecto de las víctimas 
de violencia de género y sexual; los casos de colaboración contra redes organizadas; y las 
víctimas de trata de seres humanos. 

El título VIII, que se refiere a las personas trabajadoras transfronterizas, no ha sufrido 
modificaciones. 

El título IX, sobre menores extranjeros, regula la residencia de hijos o tutelados, el 
desplazamiento temporal de menores y los menores extranjeros no acompañados. Los 
principales cambios incorporados en la reforma tienen por objetivo mejorar el procedimiento 
y vigencia de la autorización concedida a los hijos o tutelados de personas extranjeras con 
residencia legal en España. También se mejora y se clarifica los procedimientos para permitir 
el desplazamiento de menores en el marco de un programa humanitario. En cuanto al capítulo 
referente a menores no acompañados no ha habido cambios. 

El título X, relativo a la residencia de larga duración introduce ligeros cambios 
procedimentales para estar en consonancia con la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 
de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de terceros países de larga duración, y 
transpone parte de la Directiva (UE) 2021/1883 en lo relativo al cómputo del periodo de 
residencia legal de las personas titulares de la Tarjeta azul–UE. 

El título XI se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras en 
España y recoge grandes cambios frente a la regulación anterior con el objetivo principal de 
trasponer parcialmente al ordenamiento jurídico español parte de la Directiva (UE) 
2024/1233 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 2024, por la que se 
establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a los 
nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y por 
la que se establece un conjunto común de derechos para las personas trabajadoras de terceros 
países que residen legalmente en un Estado miembro. La Directiva obliga a los estados 
Miembros a examinar toda solicitud de una autorización de residencia y trabajo (permiso 
único) realizada por un titular de una autorización de residencia. 

El título XII regula las disposiciones comunes, clarificando así los procedimientos y 
aumentando la seguridad jurídica. Se contemplan disposiciones acerca del régimen 
competencial, el procedimiento de tramitación de las autorizaciones en el caso de traspaso de 
competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo a Comunidades 
Autónomas, el concepto de familiar a cargo, los lugares de presentación de solicitudes y el 
acceso a la información. En su capítulo II se regula los supuestos o circunstancias que dan lugar 
a la extinción de una autorización. De esta forma, se proporciona seguridad jurídica tanto a la 
persona extranjera solicitante de una autorización o titular de ésta, como a los distintos 
operadores jurídicos, públicos y privados, que confluyen en el área de la extranjería. 

En cuanto a la documentación de las personas extranjeras, regulada en el título XIII, en 
consonancia con la inclusión del retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la tarjeta 
de identidad de extranjero. 

El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen 
sancionador, derivadas de la reforma legal, y no ha sufrido apenas modificaciones. 

El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, reiterando 
la dependencia orgánica y funcional que aquéllas poseen. 

Finalmente, el reglamento contiene diecinueve disposiciones adicionales, y una disposición 
transitoria única relativa a los centros e instituciones de educación superior reconocidos. 
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En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar 
desarrollando en España una política migratoria integral, adaptada a la realidad y a la 
naturaleza de los flujos migratorios llegados a España, pero también a nuestra vinculación al 
derecho de la Unión Europea. Será, también, una normativa que permitirá hacer la transición 
hacia el modelo migratorio derivado del “Nuevo Pacto de Migración y Asilo” adoptado por el 
Consejo y el Parlamento de la UE en diciembre de 2023 bajo presidencia española. El Pacto 
generará una necesidad de abordar reformas normativas de mayor calado, pero antes de ello 
será preciso adecuar nuestro ordenamiento a las demandas de seguridad jurídica, agilidad y 
adecuación normativa legal existentes hoy, y con visos de permanecer, preparando el terreno 
para las que se desprendan, y se contemplen, en el Plan de implementación que España deberá 
remitir a la Comisión Europea en diciembre de 2024. Asimismo, es el momento de incorporar, 
también, la normativa de la Unión Europea de reciente aprobación. 

De igual modo, será necesario adoptar futuras reformas normativas que regulen además 
otros supuestos para lograr la debida protección a aquellos colectivos que presenten un riesgo 
tangible de desprotección debido a conflictos o disturbios graves de naturaleza política, étnica 
o religiosa. 

Por ello, se establece en la disposición final tercera un mandato al Gobierno para adoptar 
las reformas normativas que sean necesarias para dar protección aquellos colectivos que 
presenten un riesgo tangible de desprotección debido a conflictos o disturbios graves de 
naturaleza política, étnica o religiosa. 
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
20. LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (12 marzo 2024) 

 
El BOE 12.3.2024 publicó la Ley 2/2024, de 15 de febrero, de Infancia y Adolescencia de la 

Comunidad Autónoma del País Vascoque tiene como firme propósito dar un paso decisivo en la 
adecuación del ordenamiento jurídico vasco al marco internacional, europeo y estatal que 
resulta de aplicación en relación con la infancia y la adolescencia, y que se construye sobre la 
base de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 (en adelante, Convención sobre los Derechos del 
Niño) 

En esta Ley se aborda la situación de las personas menores extranjeras, y se realiza una 
profunda revisión de las instituciones del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, 
con el objetivo final de garantizarles una protección efectiva y uniforme, en todo el territorio 
del Estado, ante las situaciones de riesgo y desamparo en las que puedan encontrarse las 
personas menores de edad, y con independencia de su situación administrativa, en el caso de 
las personas extranjeras. Y, como novedad importante, se regula el ingreso de las personas 
menores de edad en centros de protección específicos para menores con problemas de 
conducta. Por otra parte, entre las modificaciones que se introducen en la Ley de Adopción 
Internacional tiene una especial relevancia el deslinde de las competencias en la materia que 
se establece entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas. En este 
punto, se determinan como competencias de la Administración General del Estado, por 
entender que afecta a la política exterior, la decisión de iniciar, suspender o limitar la 
tramitación de adopciones con determinados países, así como la acreditación de los 
organismos para actuar como intermediarios en las adopciones internacionales, función esta 
última que, hasta entonces, había sido asumida por las comunidades autónomas. Y se mantiene 
la competencia autonómica para el control, inspección y seguimiento de los organismos 
acreditados en cuanto a sus actuaciones en su territorio, pero se prevé que la Administración 
General del Estado sea la competente para el control y seguimiento respecto a la 
intermediación que el organismo acreditado lleva a cabo en el extranjero. 

La sección 3.ª acoge las previsiones correspondientes a la fase posadoptiva, común a la 
adopción nacional e internacional. 

Dichas previsiones se afanan de forma importante en reforzar la obligatoriedad de las 
personas adoptantes de dar cumplimento a las obligaciones que asumen cuando se ofrecen 
para la adopción, tanto en la fase preadoptiva como posadoptiva. En este sentido, se expresan 
las consecuencias jurídicas que derivan del incumplimiento de las obligaciones de seguimiento 
dirigidas a valorar la adaptación e integración de la persona menor de edad en su nueva 
familia, o de otras obligaciones, económicas o materiales, que resulten necesarias para que los 
informes de seguimiento puedan ser recibidos por la autoridad extranjera competente en el 
país de origen, en el tiempo y forma establecidos y con la periodicidad exigida. 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto, ámbito y ejes de actuación 
Capítulo I 

Objeto y ámbito 
 
[…] 
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Art. 2. Ámbito. 
[…] 
2. Asimismo, la presente ley será aplicable, en los supuestos y en los términos que 

expresamente se prevean en ella, a: 
a) El concebido o la concebida, a quien se le tendrá por nacido o nacida conforme 

determina el Código Civil, para todos los efectos que le sean favorables. 
b) Las personas mayores de edad, cuando así se prevea expresamente en esta ley o 

cuando antes de alcanzar la mayoría de edad hayan sido objeto de alguna de las medidas 
administrativas o judiciales de protección. 

c) Las personas menores de edad con nacionalidad española que residan o se encuentren 
en el extranjero y que hayan sido objeto de alguna medida administrativa o judicial de 
protección previamente a su desplazamiento, cuando las diputaciones forales ostenten su 
tutela o guarda, o el padre, la madre o sus representantes legales residan en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 

[…] 
 

TÍTULO III 
Promoción del bienestar de la infancia y la adolescencia y del  

ejercicio de sus derechos 
 
[…] 
 

Capítulo II 
Actuaciones para la promoción de los derechos básicos y libertades públicas 

 
[…] 
 
Art. 51. Actuaciones para la promoción del derecho a la identidad. 
[…] 
4. Las personas extranjeras menores de edad que se encuentren en el territorio de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco tienen el derecho y la obligación de conservar la 
documentación expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia 
que acredite su identidad, y la que acredite su situación en la Comunidad Autónoma, así como 
a no ser privadas de su documentación, salvo en los supuestos y con los requisitos previstos 
en la ley. 

5. Cuando una persona menor extranjera bajo la tutela de una administración pública 
vasca no disponga de documento acreditativo de su identidad, tiene derecho a que esta lleve a 
cabo todas las actuaciones que pueda realizar conducentes a su obtención, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico español y de su país de origen si se conociese, ante la Administración 
General del Estado, previa presentación del correspondiente certificado de tutela, quien 
deberá facilitarle, a la mayor celeridad, la documentación acreditativa de su situación y la 
autorización de residencia, una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno 
con su familia o al país de origen, y según lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
extranjería e inmigración. 

[…] 
TÍTULO V 

Prevención, detección y protección frente a situaciones de violencia  
contra la infancia y la adolescencia 
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[…] 
 

Capítulo III 
Detección e intervención ante situaciones de violencia  

contra la infancia y la adolescencia 
 
[…] 
 
Art. 156. Actuaciones en casos de traslados y retenciones ilícitas. Las administraciones 

públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para luchar contra los traslados y 
retenciones ilícitas de personas menores dentro del Estado y en el extranjero, tanto si los lleva 
a cabo el padre o la madre como si son obra de una tercera persona, en los términos previstos 
en los arts. 778 quater, quinquies y sexties de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con las previsiones contenidas en los acuerdos internacionales y en la 
normativa internacional. 

 
TÍTULO VI 

Prevención, detección y protección ante situaciones de vulnerabilidad  
a la desprotección y de desprotección 

 
[…] 
 

Capítulo III 
Detección y valoración de la desprotección 

 
[…] 
 
Art. 175. Actuaciones en relación con personas menores residentes en el extranjero. 1. 

Cuando se detecte una situación de posible desprotección de una persona menor de 
nacionalidad española que se encuentre fuera del territorio nacional, para su protección en 
España será competente la entidad pública de protección de personas menores 
correspondiente a la comunidad autónoma en la que residan la persona o personas 
progenitoras, las representantes y los representantes legales o las personas acogedoras o 
guardadoras de la persona menor. 

2. En defecto del criterio anterior, será competente la entidad pública correspondiente a 
la comunidad autónoma con la cual la persona menor de edad o sus familiares tengan mayores 
vínculos. 

3. Cuando no pudiera determinarse la competencia conforme a los criterios anteriores, 
será competente la entidad pública de la comunidad autónoma en la que la persona menor o 
sus familiares hayan tenido su última residencia habitual. 

4. En todo caso, cuando la persona menor que se encuentra fuera de España haya sido 
objeto de una medida de protección previamente a su desplazamiento, será competente la 
entidad pública que ostente su guarda o tutela. En estos casos asumirá la competencia desde 
el momento en que se encuentre en España. 

[…] 
 

Capítulo IV 
Acción protectora de la administración 

 
[…] 
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Sección 4.ª Disposiciones comunes a la tutela y a la guarda 
 
[…] 
 
Art. 220. Reintegración familiar. 
[…] 
3. En el caso de las personas menores de edad extranjeras sin referentes familiares se 

procurará la búsqueda de su familia y el restablecimiento de la convivencia familiar, iniciando 
el procedimiento correspondiente, siempre que se estime que dicha medida responde a su 
interés superior y no coloque a la persona protegida ni a su familia en una situación que ponga 
en riesgo su seguridad. 

[…] 
 

Sección 5.ª Acceso preferente a servicios 
 
[…] 
 
Art. 224. Trato preferente en el ámbito de la educación. 1. El Gobierno Vasco, en el 

ámbito de sus competencias en materia de educación, garantizará: 
a) La escolarización ordinaria o en periodo tardío de las personas menores bajo la tutela 

o guarda de las diputaciones forales o, en su caso, de otras entidades públicas de protección de 
menores, siempre y cuando residan o se encuentren en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco o procedan de un procedimiento de adopción. 

b) La necesaria adaptación curricular y el recurso de adaptación lingüística para la 
atención educativa de las personas extranjeras menores de edad que se encuentren bajo la 
tutela o guarda de las diputaciones forales. 

c) La prioridad y la gratuidad de los servicios complementarios de comedor escolar y 
actividades extraescolares del centro educativo para las personas menores que se encuentren 
bajo la tutela o guarda de la Administración. 

[…] 
 

Capítulo V 
Adopción 

Sección 1.ª Adopción 
[…] 
 

Sección 2.ª Adopción internacional 
 
Art. 268. Normativa aplicable. 1. En materia de adopción internacional se respetarán los 

principios inspiradores de la Convención sobre los Derechos del Niño, del Convenio de La Haya 
de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional, del Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996, relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, del Convenio del Consejo 
de Europa en materia de adopción de menores, hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 
2008, y del Reglamento (UE) 2019/1111 del Consejo, de 25 de junio de 2019, relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, y sobre la sustracción internacional de menores. 

2. Asimismo, para la constitución de las adopciones internacionales se atenderá a las 
especificidades establecidas a tal efecto en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 



TEXTOS LEGALES                                                                                                       391 

AEDIPr, t. XXIV, 2024 
ISSN 1578–3138 

Internacional, en la presente ley, así como en las demás disposiciones legales y en la normativa 
de desarrollo reglamentario en la materia que resulten de aplicación, incluidos los tratados y 
las normas internacionales. 

3. Igualmente, resultarán de aplicación la legislación del país de origen de la persona 
menor de edad adoptada que resulte aplicable en la materia y, en especial, los acuerdos o 
convenios bilaterales relativos a la adopción y protección internacional de menores que el 
Estado español suscriba con otros estados. 

 
Art. 269. Acuerdos bilaterales en materia de adopción internacional. 1. El Gobierno 

Vasco, dentro del límite de las competencias constitucional y estatutariamente atribuidas a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, podrá celebrar con otros estados acuerdos bilaterales 
de naturaleza internacional, no constitutivos de tratado, en materia de adopción internacional, 
y cuyo contenido sea de carácter administrativo o técnico. Dichos acuerdos tendrán por 
finalidad articular la colaboración necesaria en cuestiones referidas al ámbito material de los 
servicios sociales y la atención y protección a las personas menores de edad. 

2. Los acuerdos bilaterales de naturaleza internacional no constitutivos de tratado 
podrán celebrarse tanto con los países de origen cuya normativa así lo exija como con aquellos 
otros países con los que se estime conveniente disponer de este instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 39.2 del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional. 

3. En todo caso, y sin perjuicio de la normativa autonómica propia que resulte de 
aplicación en la materia, el procedimiento de elaboración y celebración de los acuerdos 
bilaterales deberá ajustarse en su tramitación al régimen jurídico previsto por el título III y el 
Capítulo II del título V de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales. 

 
Art. 270. Comisión Técnica de Adopción Internacional de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco. 1. El Gobierno Vasco contará con una Comisión Técnica de Adopción Internacional, 
que actuará como órgano consultivo y de asesoramiento del departamento competente en 
materia de infancia y adolescencia, con la función primordial de coordinar la acción en este 
ámbito y asegurar la aplicación de pautas de actuación homogéneas en la materia en todo el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

2. La naturaleza jurídica de esta comisión técnica es la propia de los órganos colegiados 
que se prevén en el art. 18 de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco. 

3. La Comisión Técnica de Adopción Internacional estará adscrita al departamento del 
Gobierno Vasco competente en materia de infancia y adolescencia, sin insertarse en su 
estructura jerárquica. 

4. En todo caso, la comisión técnica desarrollará las siguientes funciones: 
a) Realizar informes o propuestas acerca de la tramitación de los procedimientos de 

adopción con un determinado país y el número total de expedientes a tramitar anualmente en 
cada país de origen. 

b) Estudiar y elevar al órgano competente para la acreditación propuestas de 
acreditación de los organismos de intermediación en adopción internacional. 

c) Aprobar criterios y pautas de actuación en la materia para la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, y, en especial, con relación a la tramitación de los procedimientos y a las fases 
preadoptiva y posadoptiva de la adopción internacional. 

5. Su composición, funciones y régimen de funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente. Dicha normativa deberá velar por alcanzar una representación 
equilibrada de mujeres y hombres. 
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Art. 271. Procedimientos de adopción internacional. 1. En todo procedimiento de 
adopción internacional de menores nacionales de otro país o con residencia habitual en otro 
estado deberá garantizarse que interviene, en el país de origen de la persona menor de edad 
susceptible de ser adoptada, una autoridad competente específica que controle y garantice la 
adopción y que remita a las autoridades españolas competentes la propuesta de asignación, 
que deberá ir acompañada, como mínimo, de la siguiente información acerca de la persona 
menor de edad: 

a) Identidad. 
b) Situación de adoptabilidad. 
c) Medio social y familiar. 
d) Historia clínica o médica y necesidades especiales o particulares. 
e) Información relativa al otorgamiento de los consentimientos de personas, 

instituciones y autoridades requeridos por la legislación del país de origen. 
2. Asimismo, en los procedimientos de adopción internacional deberán respetarse, en 

todo caso, los siguientes aspectos: 
a) La aplicación del principio de subsidiariedad de la adopción internacional. 
b) Que la adopción responde al interés superior de la persona menor de edad adoptada. 
c) Que la persona menor de edad puede ser adoptada. 
d) Que los consentimientos requeridos se dan libremente, sin recibir contraprestación 

económica alguna, conociendo las consecuencias y los efectos que se derivan de la adopción, 
especialmente en cuanto a la extinción definitiva de todo vínculo jurídico entre la persona 
adoptada y su familia de origen. 

e) Que la adopción no comporta un beneficio material indebido para las personas que se 
ofrecen para la adopción o para cualquier otra persona. 

f) Que la persona menor de edad, si tiene suficiente juicio, sea escuchada. 
3. En ningún caso se tramitarán ofrecimientos para la adopción de menores nacionales 

de un país o con residencia habitual en un estado que se encuentre en situación de conflicto 
armado o bélico o inmerso en un desastre natural. 

 
Art. 272. Actividad de intermediación en materia de adopción internacional. 1. Se 

entiende por intermediación en adopción internacional toda actividad que tenga por objeto 
intervenir poniendo en contacto o en relación a las personas que se ofrecen para la adopción 
con las autoridades, organizaciones e instituciones del país de origen o residencia de la 
persona menor de edad susceptible de ser adoptada y prestar la asistencia suficiente para que 
la adopción se pueda llevar a cabo. 

2. Las diputaciones forales, con relación a los ofrecimientos para la adopción 
internacional realizados por personas residentes en el territorio histórico en el que ejercen su 
competencia, podrán ejecutar la función de intermediación en la adopción internacional 
directamente con las autoridades centrales de los países que hayan ratificado el Convenio de 
La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia 
de adopción internacional, siempre y cuando en la fase de tramitación administrativa en el país 
de origen no intervenga persona física o jurídica u organismo que no haya sido debidamente 
acreditado. 

3. En iguales términos, podrán efectuar la función de intermediación en materia de 
adopción internacional los organismos debidamente acreditados, en los términos y con el 
alcance que se determine legal y reglamentariamente. 
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4. Ninguna otra persona ni entidad u organismo que no haya obtenido la acreditación 
como organismo de intermediación en adopción internacional podrá intervenir en la 
realización de funciones de intermediación en adopción internacional. 

5. En todo caso, en las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios 
financieros distintos de aquellos que sean precisos para cubrir estrictamente los gastos 
necesarios para efectuar o desarrollar la actividad de intermediación en materia de adopción 
internacional y que hayan sido aprobados por el Gobierno Vasco en el marco del oportuno 
procedimiento de acreditación o, en su caso, por las diputaciones forales, para aquellos 
supuestos en los que ejercitan directamente la función de intermediación en la adopción 
internacional. 

 
Art. 273. Organismos de intermediación en adopción internacional. 1. Se consideran 

organismos de intermediación en adopción internacional las entidades que efectúan la función 
de intermediación en la adopción internacional y que han sido debidamente acreditadas para 
ello en los términos, con el alcance y con las condiciones que se determinan por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, por las disposiciones de la presente 
ley, así como por la normativa autonómica de desarrollo reglamentario que les resulte de 
aplicación. 

2. En todo caso, y sin perjuicio del resto de requisitos o condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, solo podrán ser acreditadas para realizar las funciones de 
intermediación en adopción internacional las entidades sin ánimo de lucro, debidamente 
inscritas en el registro correspondiente, que tengan como finalidad en sus estatutos la 
protección de menores que dispongan en territorio nacional de los medios materiales y 
equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas y que 
estén dirigidas y administradas por personas cualificadas por su integridad moral, por su 
formación y por su experiencia en el ámbito de la adopción internacional. 

3. Los organismos de intermediación en adopción internacional deberán realizar, de 
forma específica y en todo caso, las siguientes funciones: 

a) Información a las personas interesadas en realizar un ofrecimiento en materia de 
adopción internacional. 

b) Asesoramiento, formación y apoyo a las personas que se ofrecen para la adopción 
internacional acerca del significado, la finalidad e implicaciones de la adopción, en los aspectos 
culturales relevantes y en los trámites que necesariamente deben realizar en España y en los 
países de origen de las personas menores de edad. 

c) Intervención en la tramitación de los expedientes de adopción internacional ante las 
autoridades competentes, tanto españolas como extranjeras. 

d) Intervención en la tramitación y realización de las gestiones correspondientes para el 
cumplimiento de las obligaciones posadoptivas establecidas para las personas adoptantes por 
la legislación o las autoridades competentes del país de origen de las personas menores de 
edad. 

4. En el caso de que la entidad que pretenda la oportuna acreditación como organismo de 
intermediación en adopción internacional tenga su sede en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, deberá estar inscrita en el registro de servicios sociales que 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el art. 51 de la Ley 12/2008, de 5 de 
diciembre, de Servicios Sociales. 

 
Art. 274. Acreditación de los organismos de intermediación en adopción internacional. 1. 

El Gobierno Vasco, en los términos y con el procedimiento que reglamentariamente se 
determine, concederá la acreditación a los organismos de intermediación en adopción 
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internacional, previo informe de la Comisión Técnica de Adopción Internacional de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

2. Las acreditaciones que sean concedidas deberán inscribirse en un registro público de 
carácter autonómico, específico de organismos acreditados de adopción internacional. 

3. El departamento del Gobierno Vasco competente para la concesión de la acreditación, 
a iniciativa propia o a propuesta de las diputaciones forales, podrá suspender o retirar, 
mediante expediente contradictorio, la acreditación concedida a aquellos organismos que 
dejen de cumplir las condiciones o los requisitos que motivaron su concesión o que infrinjan 
en su actuación el ordenamiento jurídico autonómico, estatal o internacional. 

4. La suspensión o retirada de la acreditación podrá realizarse, con carácter general, 
respecto de todos los países autorizados o solo para algún país concreto. En estos casos se 
podrá determinar, si procede, la necesaria finalización de los expedientes pendientes por parte 
del organismo acreditado objeto de la pérdida de acreditación. 

5. En el marco de la acreditación concedida, corresponde al Gobierno Vasco el control, la 
inspección y el seguimiento de los organismos de intermediación en adopción internacional 
con respecto a todas las actividades que efectúen, tanto de las actuaciones que desarrollen en 
el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco como de aquellas otras que vayan a 
desarrollar en el país de origen de la persona menor de edad. 

6. En el ejercicio de sus funciones de control, inspección y seguimiento, el Gobierno Vasco 
llevará un registro de las incidencias que se detecten en la tramitación de los procedimientos 
de adopción internacional, así como de las quejas y reclamaciones que se presenten por las 
personas o familias que se hayan ofrecido para la adopción internacional, respecto de la 
tramitación de sus expedientes. 

7. A los efectos anteriores, el Gobierno Vasco, a través del departamento competente en 
materia de infancia y adolescencia, desarrollará reglamentariamente los requisitos y el 
procedimiento para la acreditación de los organismos de intermediación en adopción 
internacional, la eficacia de la acreditación, el régimen de funcionamiento, el régimen 
económico y financiero, así como la actividad de control, inspección y seguimiento de estos 
organismos con respecto a las actividades que desarrollen. 

8. Igualmente, serán objeto de desarrollo reglamentario el régimen de funcionamiento y 
el contenido de los registros de acreditaciones y de incidencias, quejas y reclamaciones a los 
que se alude en los aps. 2 y 6 del presente artículo, respectivamente. 

 
Art. 275. Tramitación de los ofrecimientos para la adopción internacional. Las personas 

que se ofrecen para la adopción podrán contratar los servicios de intermediación de cualquier 
organismo que se encuentre acreditado por el Gobierno Vasco o por la administración pública 
competente de otra comunidad autónoma. 

 
Sección 3.ª Fase posadoptiva 

 
Art. 276. Obligaciones preadoptivas y posadoptivas de las personas adoptantes. 1. Las 

diputaciones forales, con objeto de velar por el interés superior de la persona menor de edad 
adoptada, y con independencia de la situación o medida de protección en la que se encontrase 
la persona menor con carácter previo a la constitución de la adopción, realizarán los 
seguimientos que consideren necesarios para valorar la adaptación e integración de la persona 
menor de edad en su nueva familia. 

2. En cualquier caso, los informes de seguimiento se realizarán, al menos, con una 
periodicidad semestral durante los dos años posteriores a la constitución de la adopción, salvo 
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que la persona menor de edad presente circunstancias o necesidades especiales, en cuyo caso 
los informes se realizarán con carácter trimestral, durante el primer año de la adopción. 

3. En el caso de las adopciones internacionales, la realización de los informes de 
seguimiento deberá llevarse a cabo con la periodicidad y en la forma exigida por la legislación 
o las autoridades competentes de los países de origen de las personas menores de edad. 

4. Las personas adoptantes deberán facilitar, en el tiempo y con la periodicidad prevista, 
la información, documentación y entrevistas que la diputación foral o el organismo acreditado 
para la intermediación en adopción internacional precisen para la elaboración y, en su caso, 
remisión de los informes de seguimiento de la adaptación de la persona menor de edad a la 
nueva familia que resulten exigibles, bien por la propia diputación foral, bien por el país de 
origen de la persona menor de edad. 

5. El incumplimiento por parte de las personas adoptantes de las obligaciones de 
seguimiento anteriores o de otras obligaciones, económicas o materiales, que resulten 
necesarias para que dichos informes puedan ser recibidos por tal autoridad extranjera 
competente en el país de origen en el tiempo y forma establecida y con la periodicidad exigida 
se considerará un incumplimiento en materia de protección de personas menores de edad que 
podrá ser considerado causa de no idoneidad en un proceso posterior de adopción, además de 
constituir una infracción grave, de conformidad con los art. 326.28 y 326.29 de esta ley. 

 
[…] 
 

TÍTULO XI 
Infracciones y sanciones administrativas 

Capítulo I 
Infracciones 

 
[…] 
 
Art. 326. Infracciones graves. 
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 
[…] 
28. No facilitar, por parte de las personas adoptantes, a la diputación foral o al organismo 

de intermediación en adopción internacional la información, la documentación o la realización 
de las entrevistas necesarias para la elaboración de los informes de seguimiento posadoptivo 
exigidos por la autoridad competente del país de origen de la persona adoptada, o incumplir 
otras obligaciones, económicas o materiales, necesarias para que dichos informes puedan ser 
recibidos por tal autoridad extranjera en el tiempo y la forma requeridos. 

 
[…] 
 


